
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DB LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "COMPAÑIA DE "COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE CONOCOTO CIA. LTDA." 
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1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 'COMPA- 
FIA DE TRANSPORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE CONOCOTO CIA. L ." se otor- 
5 en la efudad de Quito el 1 de Junio de 1984 ante el Notario Tercero del 
Cantón Quito, ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, 
Encargado, Econ. Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución N* 

te. 7 JUL 1984 
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2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la ascritura pública antes men- 
elonada, los señores: 

NOMINA ESTADO CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Marco Antonio Pez Uquillas Casado Ecuatoriana Qonoecoto 
Osgar Marcelo Olivo Cerda Casado Ecuatoriana Conocoto 
Cásar Augusto Lalvay Viudo Ecuatoriana Conocoto 
Ruben Logacho Ñacato Casado Ecuatoriana Conocoto 
Josá Remigio Tapia Molina Casado Ecuatoriana Conocoto 
Jorge Efraín Montoya Orellana Casado Ecuatoríana Conocoto 
Josá Eliecer Moroeoho Quinga Casado Ecuatoriana Conoeoto 
Angel Francisco Salguero Salguero Soltero Ecuatoriana Conocoto 
Manuel Eliceo Narváez Casado Ecuatoriana Conocoto 
Juan Paredes Relnoso Casado Ecuatoriana Conototo 
Telmo Gustavo Pílataxi A, Casado Ecuatoriana Conocoto 
Luís Hernán Suárez Valencia Soltero Ecuatoriana Conoeoto 
Josá Taco Moposíta Casado Ecuatoriana Conoeoto 
Josá Alfonso Tipán Guanacunga Casado Ecuatoriana Conocoto 
Josá David Zurita Cantuña Casado Ecuatoriana Conestito 
Luis Alberto Taipe Osorio Casado Ecuatoriana Conototo 
Josá Pedro Moposita Cargun Casado Ecuatoriana Conoeoto 
Luís Armando Terán Barreno Casado Ecuatoriana Conocoto 
Segundo Delfín Morales Morales Soltero Ecuatoriana Conocoto 
Luis Antonio Betancourt Q. Casado Ecuatoriana Conocoto 
Avelino Flores Casado Ecuatoriana Conocoto 
Mario Proaño Fonseca Casado Ecuatoriana Conocoto 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación le la compañía es: "COMPAÑIA DE TRANS- 

  PORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE CONOCOTO CIA. LTDA.” y tiene un plazo de du- 
ración de cincuenta (50) años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Conocoto, Cantón Rujiñahui, Provin- 
cía de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse al transporte de 
pasajeros desde Conocoto hacia la ciudad de Quito, con le finalidad de servir 
mejor, utilizando para este servício vehículos tipo busata, de acuerdo al ob- 
jeto indicado la compañía podrá realizar toda clase de contratos civiles y 
mercantiles con personas jurídicas o naturales. 
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6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 5/100.000,00, 
dividido en 100 participaciones de 3$/ 1.000,00 cada uns. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capítal social está suscrito Íntegramen- 
te y pagado de la siguiente menera: en nunerario 5/50.000,00 quedando 
por pagarse la cantidad de $/ 50.000,00. 

8, NOMINA DE SOCIOS PRINCIPALES.- Los socios que han suscrito el cinco 
por ciento o más del capital social son los siguientes: Josá Eliecer 
Morocho, Jesá Taco Moposita, Jos8 Pedro Mopenita, Luís Armando Terán y 
Segundo Delfín Morales. 

9. ADMINISTRACION Y REXRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 
la juata general de socios y es aduluístrada por el Presidente y el Ce- 
rente. Ejercenla representación legal, judicial y extrajudicial el Ge- 
rente. Para desempeñar los cargos de Presidente y Gerente han sido de- 
signados los señores Luis Terán Barreno y Josá Eliecer Moretho Quiaga, 
respectivamente. 

Lo que pongo en conocimiento del público 
pera los fines legales consiguientes. 
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